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Csrc Colorado, 25 de noviembre d612025.

EL AICALDE DE LA HUT{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAilTO:

El Concojo de la Municipa¡idad Distital de C€ro Colorado, €n Sesión ordinaria N'022.2025-M0CC de fecha 20 de
noviembr€ d€l 2025 trató la moción de suscñpción d€l Conv€nio de Cooperación Interinslitucional Bntre Ia Municipalidad Distrital de
Cero Colorado y el Minist€rio dellnlerior.

cotist0ERAND0:

oue, la Municipalidad, confome a lo €stabl€cido sn el artlculo 194' de la Constitución Polftics del Estado y los articulos I

y ll del fitulo Prol¡minar de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dadss, Ley N" 27972, es el gobiemo promotor d€l desaÍollo local, mn
personería jurid¡ca de derecho públ¡co y mn pleoa capacidod par8 el cumplimiento de sus fines, qu€ goza d6 aulonomia po¡lticá,

económica y adm¡nistrat¡va en 106 Guntos de mmpetenc¡a y tisne como fnalidad Ia ds rgprgsentar al wc¡ndario, promover la

do los servicios públicos y eldosarollo intsgral, socbnible y amónico de su c¡r0unscripción.

Qu€, elnumoral26 delart¡culo 9' de la L€y Orgánicade Munic¡pal¡dades, orige qu€ con alribuciones delConcejo Municipali
aprobar la celebración de convonios ds coop€ración nacional 6 ¡ntemac¡onaly convenios inlerinstilucionales.

,ffi

ouo, €l artículo 1' de la Ley que faculla I los gobiemos r€gionalas y gob¡emos locales a dlsponsr r8cursos a favor de la

Policia Nacional dsl Psnl - L€y N' 29010, modmcada por €l D6cr€to Leg¡slativo N' 1571 publicado sl 27 de sept¡embre de 2023,
señala qu€, los gob¡omos r€gionales y locales puedan realizar inversion€s psra la eiecución ds infaostructura y/o adqukir
equipamiento a favor del Minisl€rio del Interior, para ser destinado a la Pol¡cia Nacional del Peru, a €fectos d6 cumplir con los fnes
señalados en el párafo procsdente, para tal electo, ol Minislsrio del Interior onjunlamente con la Policla Nac¡onal del Peru suscriben
mnvenios mn los gob¡omos regionales, gotiemos locsles, s€gún mrgsponda, esp€cilicándos8 la inffa€sfuclura y equipam¡onlo de
que se Íate y los ac10s ds dispos¡c¡ón final a ser apl¡cados, de acuerdo a la nomaüva del Shlema Nacioflal d6 Abastec¡miento.

Que, el numsral48.2 d€l arliculo ¡18' d€ la Di€cliva N' 001-2019-EF/63.01 edgs qu€ los gobismos locales pueden celebrar
mnvenios entre estoc u otas enlidades públicas para la fomulac¡ón y evaluación de proy€c{os d€ inversión y/o la aprobación d€
IoARR d€ su comp€tencia exclusiva, incluyendo los casos en los que la ¡nvers¡ón r€sp€ctiva abarqu8 la circunscriDción terilorial de
más de un gobiemo local.

Qu€, el numsral 88.3 del a¡liculo 88' dsl T€xto Únco Ordenado de la Loy dol Prcc€dimisnto Administrativo G6n6ral,
aprobado con oecroto Supremo N'0042019.,US, precisa qu€, por 106 coflvenios de coiaboración, ls enfdades a tavés de sus
representantes aut0rizado6, celebran donfo de la lsy acuerdos en sl ámbito de su respecliva compet€ocia, de naturaleza obl¡gatoria
para las partes y con cláusula expresa de libr€ adhesón y s€paración.

0u€, m€d¡ante oficio N" 53&202íREGPOL A0PruNÁDM-UE{22-AREINF pros€nlado por m€sa de partes v¡rtual d€ la
enlidad el 21 d6 ago6lo d6l 2025 (ftám¡le Documentario 250821J31) el C*neral PNP Olger B€navid6s Ponce de Lson, Jefe de ta
Región PolicialArequipa, propon€ a €sta comuna d¡strital la suscripc¡ón d€l convenio €sp€cifco de mop€€ción inlerinstitucional €ntre
la Municipalidad Distrital ds Cero Colorado y el Minislsrio ds¡ Intsrior para el financ¡amiento d€ las fases de formutación y ej€cución
del pfoyeclo de inv€rsión del proyecto denominado 'MEJoRA¡ ENTO DEL SERVtc¡o PoLlclAL 0E LA coMtsARtA pNp ctuDAD
I\,IUNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COIOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO OE AREQUIPA",

Que, a través dslinforme N' 811-2025-UF40P|-MDCC, d€ fecha '18 de sepliembrs d€ 2025, elResDonsable de ¡a Unidad
Formuladors, en msrilo al infoms técnico N' 035-2025-AFBV-JJZG-UF6OP|-MDCC, de fecha 1l do seotiembre det 2025. señal8
que la Comisaria PNP Ciudad Mun¡cipalse encuentra en €l pred¡o ubicado en elAsentamisnto Pob¡acional Asoc¡ac¡ón de Mvienda
C¡udad Municipal manzana B, lote 5, zona l, dislrito de Yura, provincia y departamento de Arequipa, mn un área total de 478.89 mz,
denom¡nado mmo seruicioE comunales, con partida registml P06078080, cuyo tjlular es el M¡n¡steño del Inlerior P.N.P.-PGSiD: en
ese sentido para inlsNenir y inanc¡ar 16 fases de Fomulación y Ejecuc¡ón del Pmyeclo de Inversión 'I\,|EJOMM|ENTO DEL
SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP CIUDAO MUNICIPAL, DISTRIIO OE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE
AREQUIPA, DEPARTAMEñfo DE AREQU|PA" s€ r€quiere la suscripción de un Convsn¡o EsDedim de CooDeración
Interinslitucional entre la ¡.l|unicipal¡dad oistrital ds Cero Colorado y ol Ministe o del Interior.

Quo, con informs N' 138-2028-¡,DCC/GOP|/AECEiHATF d€ fecha 25 de septiembr€ de 2025 €tAbogado Especiatista en
Contrataciones con el Estadio de la Gerencia do obras Públ¡cas I Infraesfuctura, em¡to opinión favorable concluyendo que es
comuna disfilal puade celsbral un convenio con el ¡¡inist€ o d6l Int€dor incluso s¡ la jnverción respecliva abarca la circu
teritoria¡ de ofo Gobi8rno Local, €n cumpl¡miento con la Dhectiva N. 001-2019-EF/63.01. ffii&x
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Que, mediante ¡nfome N' 65&2025-G0P|-M0CC, de fecha 30 ds septiembre d€ 2025, el Gerenle de Obras Públicas e

Infraestructura, emite opinión favorabl€ y otorga conformidad lécnica para la cslobración conven¡o esp€cifoo propuesto.

Que, a través del informe N' 979-2025-i/0CCiGPPR, do fecha 18 de noviembre de 2025, sl G€Ienle do Planiicación,

Presupu€sto y Racionalización, maniñesta qu€ la l\,lunicipalidad oisfital de C€rro C,olorado cuenta con d¡spon¡bilidad prssupuestal

para olaborar la icha técnica estándar (estud¡o de reinvers¡ón) y el expediente técnico; sin €mbargo ¡aspeclo a la siecución del

proyeclo ¡ndica que la disponibil¡dad presupuestal deberá emilirse una vez aprobado el expedienle tscn¡co y de conoc€rse el importe

realdsl proyecto,

Que, con ¡nlorme legal N' 070-2025-GAJ.SGALA-MDCC, d€ f€cha 20 de noviembre de 2025, el Sub Geronte (e) de

Asuntos Legales Administralivos, 6mite su opinión cons¡derando las actuacion€s rgalizadas por las unidad€s orgánicas mmpetentes,

asi como lo pronunc¡ado por 6l personalde eslas que se avocaron en su conocimiento, r€sulta, desde el punlo de vista legal, faclible

aprobar, con norma municipal, la suscripc¡ón delconven¡o sub sxamine, más aún s¡aÍavás de est€ s€ confibuirá aldesarlollo de las

actividades de la Policia Nacional del Perú mn 6lfn de contrarestar la dolincuenc¡a común 6n el d¡süito de Cerro Colorado.

En mnsecuencia, con conoc¡m¡ento d€ los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego del debale sobre el &unto matoria del

D¡es€nte €n S€sión de Conceio ordinar¡a N" 022-2025-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite 8l siguiente:

ACUERDO:

ARÍÍCULo pRllrERO: APROBAR la suscripción del Conv€nio Esp€dim de Cooperación lntednsl¡tucional entre la

[¡unicipalidad D¡stritalde Cerc Colorado y €l Minist€rio d€l lnt€ or, para el f nanciamiento de lás fases dsfomulsción y€jscución del

proyecto de invemión púbtica dsnominado 'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL 0E LA COMISARIA PNP CIUDAD

MUNICIPAL, OISTRIÍO DE CERRO COIOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO OE AREOUIPA'.

ARTICUIo SEGUNDo: Ei{CARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura 6l flel cumplimiento de lo

acor0a00,

ARTÍCULo TERCERO: E}¡CO EI¡DAR a Ia ofrcina de Secretaria General la notifcac¡ón dol prese¡te y a la Olicina de

T€cnologias de la Inlomación su publicación en sl portal web institucional.

REGISTRESE, CO¡|UilLQUESE Y CÚ PLASE.
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